
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Amparo de pobreza 

Demandante Nicolas de Jesús Benítez Pi9no 

Demandado Nancy Adriana Aristizábal Franco 

Radicado 056973184001 – 2021 – 00199 - 00 

Providencia Auto # 626 – concede amparo de pobreza 

 
 
Por ser de recibo lo manifestado por el señor NICOLAS DE JESDUS 
BENITEZ PINO, en reemplazo de la doctora MARTA PATRICIA CARDENAS 
GOMEZ, se le designa como abogado de pobre al NOE SEBASTIAN 
PRIETO CIRO, abogado ejercicio con Tarjeta profesional numero 300.484 
C.S.J., identificado con cedula de ciudadanía N.  1.037.629.949 expedida en 
Envigado, correo: sebastianciroabogado@gmail.com . Notifíquesele la 
designación en la forma ordenada por el artículo 154 del ídem, con la 
advertencia que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo justificación 
admitida, dentro de los tres (3) días siguientes al envío del comunicado, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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